
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Cañadón Seco NO 25 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Peia. Santa Cruz - Patagonia Argentina El Calafate

Tierra de gtacteres

www.hcdelcalafate.gov.ar •

EXPTE N°:067/I.A.M.M/16
SANCIONADA: 26/05/16
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA: 1.858/HCD/16

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) ESTABLECER, único sentido de circulación para la Calle José Rubén
Haro, de Sur a Norte, desde la Avda. Libertador hacia la Calle Jean
Mermoz.

ARTICULO 2°) SOLICITAR, al Ejecutivo Municipal mediante el Área que corresponda, se
reinstale la cartelería y señalizaciones necesarias para informar
prohibiciones y sentidos de circulación correspondientes.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE ..-
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Ana María a ni
Presidente

Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.858/16. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierra de qlecieres" Pág N° 1


